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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 20 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica la Resolución de 9 de agosto de 2010.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
9 de agosto de 2010, por la que se resuelve la Reclamación de 
Responsabilidad Patrimonial formulada por doña Elena Galán 
Cabello contra la aplicación del Decreto-Ley 2/2010, de 28 de 
mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en materia 
de retribuciones en el ámbito del sector público andaluz, ha-
ciéndole constar que para el conocimiento íntegro, podrá com-
parecer en el plazo de quince días a partir de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Servicio de 
Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, sito en Avenida de la República Argentina núm. 
25, 2.º planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificada en el día de la 
publicación del presente anuncio.

 Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 Sevilla, 20 de enero de 2011.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Manuel Alcaide Calderón.

 

ANUNCIO de 20 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica la Resolución de 9 de agosto de 2010.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
9 de agosto de 2010, por la que se resuelve la Reclamación 
de Responsabilidad Patrimonial formulada por doña Estrella 
de la Cinta Franco Bermejo, contra la aplicación del Decreto-
Ley 2/2010, de 28 de mayo, por el que se aprueban medidas 
urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector 
público andaluz, haciéndole constar que para el conocimiento 
íntegro, podrá comparecer en el plazo de quince días a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, sito en Avenida de la República 
Argentina núm. 25, 2.º planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

 Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 

a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2011.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Manuel Alcaide Calderón.

ANUNCIO de 20 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica la Resolución de 9 de agosto de 2010.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
9 de agosto de 2010, por la que se resuelve la Reclamación 
de Responsabilidad Patrimonial formulada por doña Aurora 
Amarillo García, contra la aplicación del Decreto-Ley 2/2010, 
de 28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en 
materia de retribuciones en el ámbito del sector público an-
daluz, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro, 
podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina núm. 25, 2.º planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de enero de 2011.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Manuel Alcaide Calderón.

ANUNCIO de 20 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica la Resolución de 9 de agosto de 2010.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
9 de agosto de 2010, por la que se resuelve la Reclamación de 
Responsabilidad Patrimonial formulada por doña Araceli Se-
bastián Bueno contra la aplicación del Decreto-Ley 2/2010, 
de 28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en 
materia de retribuciones en el ámbito del sector público an-
daluz, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro, 
podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-


